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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y 

administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 

Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los Censos Nacionales de Gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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Que el 28 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

Que el 03 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo Nacional de 

Indicadores. 

Que el 27 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo Nacional de 

Indicadores. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia, durante la Primera y Segunda Sesiones Ordinarias 2020, celebradas el 26 de 

noviembre de 2020, con base en el análisis del dictamen elaborado por el Comité Técnico Especializado de 

Información de Seguridad Pública, documentó y dictaminó el conjunto de indicadores para ser incluido en el 

Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el conjunto de indicadores clave que se propone mediante el presente acuerdo refieren a los delitos 

que más afectan a la población y con mayor presencia en el sistema de seguridad pública y justicia, que 

permite conocer tendencias y dinámicas de los delitos más comunes entre regiones del país, además de estar 

vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al Programa Sectorial de Seguridad y Protección 

Ciudadana 2020-2024. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la adición al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional  

de Información Estadística y Geográfica del siguiente conjunto de indicadores clave en materia de  Seguridad 

Pública: 

No. Indicadores clave 

13 Porcentaje de población de 18 años y más víctima de robo o asalto en la calle o transporte público 

14 Porcentaje de hogares víctimas de robo a casa habitación 

15 Porcentaje de hogares víctimas de robo total o parcial de vehículo 

 

Segundo.- Corresponderá al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera regular y 

periódica el conjunto de indicadores, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado 

de Información de Seguridad Pública. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 3ª/VI/2021, en la Tercera Sesión 2021 de la 

Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 17 de marzo de dos mil 

veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 

Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 24 de marzo de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 504847) 
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ACUERDO por el que se reforman las Normas de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS NORMAS DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26, apartado B y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS NORMAS DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV y VI de la Vigésima Cuarta Norma, la fracción VII de la 

Sexagésima Primera Norma y se adiciona la fracción IV de la Trigésima Primera Norma, la norma 

Cuadragésima Cuarta Bis, todas ellas de las Normas de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, para quedar como sigue: 

Vigésima Cuarta.- ... 

... 

IV.  Autorizar la celebración de operaciones de adjudicación directa interna, permuta, dación en pago, 

transferencia, comodato o destrucción de bienes muebles; 

... 

VI.  En su caso, solicitar al Comité que analice la conveniencia de celebrar operaciones de adjudicación 

directa interna, donación, permuta, dación en pago, transferencia o comodato de bienes muebles, ya 

sea en forma específica por asunto, o preferentemente en forma general para todos los citados 

destinos finales. 

Trigésima Primera.- Las UA por conducto de las Áreas de Administración podrán enajenar bienes 

mediante los procedimientos de: 

I. Licitación pública incluyendo la subasta; 

II. Invitación a cuando menos tres personas; 

III. Adjudicación directa, y 

IV. Adjudicación directa interna, entendiéndose por ésta la posibilidad de enajenar determinados bienes 

en favor de las personas servidoras públicas del Instituto. 

Cuadragésima Cuarta Bis.- El Instituto podrá enajenar bienes instrumentales a las personas servidoras 

públicas del mismo que se encuentren en activo al momento de la enajenación. 

Para tal efecto, el procedimiento de enajenación respectivo se llevará a cabo al amparo de lo establecido 

en la fracción IV de la Norma Trigésima Primera, y siempre que dichos equipos hayan sido dictaminados 

como no útiles para el servicio en términos de lo establecido en las presentes Normas y el Manual. 

El procedimiento de enajenación, así como los requisitos que deberán cubrirse para la procedencia de la 

misma serán determinados en el Manual. 
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Sexagésima Primera.- ... 

... 

VII. Analizar la conveniencia de celebrar operaciones de adjudicación directa interna, donación, permuta, 

dación en pago, transferencia, destrucción o comodato de bienes muebles; 

..... 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las reformas a las presentes Normas entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo se instruyó en términos del Acuerdo No. 3ª/II/2021, aprobado en la Tercera Sesión 

2021 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 17 de marzo de 

dos mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 

Adrián Franco Barrios, Graciela Márquez Colín y Paloma Merodio Gómez. 

Aguascalientes, Ags., a 24 de marzo de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por el 

artículo 46, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 504844) 


